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ANEXO QUE SE CITA

Destinos de Técnicos Fspeci:llistas e~ Reproducción Cartográfica
(:\linisterio de Obras Publicas )' Transportes)

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
con..tituida para juzgar el conc.urso C'CJO\ocado pOí Re,alución de la
lJnl\'ersidad de Valencia de I t de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial
dl'! EstaJQ)) de 7 de ellero de- 11,191). para la provisión de la plala de
Profesor titu;ar de Escuela Un¡vcr~il¡¡ria, del área de conocimiento de

Lo Que comunico a VV.II.
Madrid. 11 de octubre de 199.I.-P. D. (Orden de 31 de enero de

1991). la Directora general de la Función Publica, María Teresa Magín
Barquín.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes
e lima. Sra. Directora general de la Función Pública.

Núm~ro de orden: 1. Número d:: Rc-gistrc de PCi5ünal: 05350: 5235
A 1134. Apellidos y nombre: Mesa Martinez, Manuel. Fecha de
nacimiento: 18 de noviembre de 1956. Puesto de trabajo: Especiahsta
Cartográfico N-14 de la Subdirección General de Procesos Cartográ
ficos, Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. Lm,'ali
dad: Madrid. Nivel: 14. Complemento especifico: 70.839 peseta':..

Número de orden: 2, Número de Registro de Personal: 0067161346
\. 1134. Apellidos y nombre: Camal'lo Hcrraez, José María. Fecha de
nacimiellto: 4 de mayo de IQ:'i7. Puesto de trabajo: Operador de
Periféricos N-12 de la Subdirección Gcneral de Procesos Cartográfi·
coso Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. Localidad:
\-Iadrid, Nive!: 12. Complemento específico: 14U.556 pesetas.

RESOLUCION de 14 de octllbre de J991, de la Uni\'eI"sidad
de León, por!a que se nomhra el dOlla Marfa Victoria Seco
Fernández Catedratica de Escuela Gnil'ersitaria en el drea
de conocimiento de «Producción Vegetal».

Vis.ta la propuesta elevada por la Comisión nombrnda para juzgar el
concurso con .....ocado por Resolución de esta Univesidad de fecha 10 de
enero de 1991 ((<Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero) y de acuerdo
con lo l'stablccido en la Le\' 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto
1888/1984, d'it 26 de sc-pÍicmbre, modificado por el Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984 y en
l'i artíndo 204.i) del Estatuto de esta UniverSIdad,

Este ¡{('ctmado ha resuelto nombrar a doña ~vfaria Victoria Seco
F..:rntindez Catedrática de Escuela Universitaria, en el área de conoci
micolO de '<Produccion Vegctal>~. adscrita al Departamento de Ingenie
ría Agraria. con los emolumentos que, segun las disposiciones vif,entes,
le corrcspc.'1dan.

A partir de la fecha de publicación de la pre<;cnte Resolución en el
~<Bolt::in Oticial del Estado~; la interesada dispone- de un mcs para tomar
posesión de su plaza.
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RESOLUCION de 1/ de octubre de /991. de la Universidad
Politteniea de Valencia, por la que se nombra a don Juan
Sanchez DÍa::: Profesor titular de Escue!a Unirersitaria. cje.I
area de conocimiento ((Lenguajes y Sistemas Informall
CU!JH, adscrita al Departamento de Sistemas Informaticos y
Computación.

De conf~rmidad,con la propuesta elevada por la Comisión nom
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución de 6 de
septiembre de 1990 de esta Universidad. plaza número 42/1990 «(Bole
tín Oficial del Estado» de 19 de septiembre), y presentada por el
interesado la documentación a que hace referencia el punto 8 de la
convocatoria.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas por el artícu·
lo 42 de la Ley 11/1983, de 22 de agosto. de Reforma Universitaria. y
demás disposiciones que.1a desarrollan, ha res.uelto. no.mbrar a d?~ Jua!1
Sánchez Díaz Profesor titular de Escuela UOlversltana de la Um~ersl.
dad Politécnica de Valencia del área de conocimiento «Lenguajes y
Sistemas Informáticos», -adscrita al Departamento de Sistemas Informá·
ticos y Computación:

Valencia. ti de octubre de 1991.-EI Rector, Justo Nieto !'iieto.
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León, 14 de octubre de 1991.-EI Rector. Julio César Santoyo
!\-tcdiavilla.

RESOLlJCION de JO de ocwbrede 199/, de la Unircrsidad
. dc -Va!encia. por la que se nombra, en rirtud de concurso.
a don Pedro Vergara Lozano Prqfesor titular de Escuela
Universitaria. en el área de cQnocimiento de ((Fisiotera·
pia». .

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Valencia de 11 de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial
<lel EstadO») 'de 7 de enero de 1991), para la provisión de la plaza de
Profesor titular de Escuela UniverSItaria. del área de conocimiento de
«Fisioterapia» (concurso numero 145/1990), y una vez acreditado por el
concursante proguesto que reune los requisitos a que.alude el apart"3do
2 del articulo 5. del Real Decreto 1-888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y
demás disposiciones que la desarrollan, ha' resuelto nombrar a don
Pedro Vergara Lozano Profesor titular de Escueta Universitaria, en el
área de conocimiento de «Fisioterapia».

Valencia, 10 de octubre de 199 l.-El Vicerrector de Profesorado. Jase
Ismael Fernández Guerrero.
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I(Fisioter<:lpia» (concurso número '¡ 48/1990), Yuna vez acreditado por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el apartado
1 del artículo 5.u del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la ley 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, ~
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Jose
Vicente Forncr Valero Profesor titular de Escuela Universitaria. en el
area de conocimiento de «Fisioterapia».

Valencia. 10 de octubre de 1991.-El Vicerrector de Profesorado, José
Ismael Fcrnández Guerrero. .

RESOLt'CfOiV dc 10 de oC/libre de 199J, de la ['nirersidad
de Va!ellcia: pOI' la (ji/e se nomhra, en núlld de canellno,
a don José Viccl/le foma f'alera Profesor mular de
Escuda Uflil'er.~itaria. en d arca de conocimiemo de
((Fisioterapia)'. .

UNIVERSIDADES
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25986 RESOUJC/O.V de /1 de uctu!Jr(> de 1991. de fa Sccretana
de Estado. para !a AdmilliJ{nlClÓn !'!1hlica. por !u quc se
nombran ./imcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos
Esp!'cialístas en Reproducción Cartográfica.

Por Resolución de la Subsecrctaria del Ministerio de Obras Publicas
y Tml1sportcs de 12 de marzo de 1991 (~(Bolelin Oficial del Estado)) de
8 de abril) fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica los aspirantes
aprobados en las correspondientcs prucbas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base 1.7 y
anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas. aprobada por Orden

. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de septiembre de

. 1990 (~(Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), procede el
nombramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud. esta Secretaria, de Estado para la Admimstración
Publica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 22230984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tmción del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de no..... iembre. de atribución de competencias en materia de personal. y
a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes. resuelve: .

Primero.-Nombrar funcionarios de' carrera del Cuerpo de Técnicos
Especialistas en Reproducción Cartográfica a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el anexo de esta Resolución. ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se
les adjudican;

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable
cido ell el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos con el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública. de acuerdO
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis·
trativa,dcntro del plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Bolctin
Oficial del Estadm>. •


